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DON FRANCISCO BRENES GAMBOA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARAHAL 
(SEVILLA).

EDICTO
HAGO SABER: Que, por acuerdo Plenario en sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio de  

2025, y conforme determina el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se ha  
adoptado el acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal siguiente:

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL..

Se somete a información pública y audiencia a los interesados el expediente, en la delegación  
de hacienda y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días, contados  
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del anuncio de exposición en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y en uno de los diarios de mayor difusión de esta Provincia.

De  conformidad con el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
Locales, en el caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo 
hasta entonces provisional.

En Arahal a fecha de firma electrónica

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo: D. Francisco Brenes Gamboa
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